
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez 

para resolver lo pertinente, informándole que al consultar la existencia de 

depósitos judiciales para el presente proceso se pudo constatar que en la 

cuenta de este Juzgado hay títulos judiciales por valor de $8.581.797,55, como 

se muestra a continuación: 

 

 
 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 15 de marzo de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: GLORIA AMPARO OBANDO CANO 

Demandados: JOHÁN GONZÁLEZ BLANDÓN 

Radicado:   17042-4089-001-2018-00132-00 

 

Asunto: ORDENA ENTREGA DÉPOSITOS JUDICIALES 

  Sustanciación: Nro. 117 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso terminó por DESISTIMIENTO 

TÁCITO mediante auto de fecha 20 de marzo de 2019, y que dentro del mismo 

no se dictó sentencia ni auto que ordenará seguir adelante con la ejecución, 

además que se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas, se ACCEDE a la solicitud allegada por el 

demandado JOHÁN GONZÁLEZ BLANDÓN el día 06 de marzo de 2023. 

 

En consecuencia, se ORDENA LA ENTREGA Y EL PAGO DE LOS DÉPOSITOS 

JUDICIALES que se encuentran consignados en este proceso en la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado por valor de $8.581.797,55, en favor de la 

PARTE DEMANDADA, esto es, del señor JOHÁN GONZÁLEZ BLANDÓN identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 1.059.811.359. 

 

En firme este proveído, por la secretaria del Despacho líbrese la orden de pago 

de títulos correspondiente. 

 

Finalmente, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta allegada por 

el pagador de la Policía Nacional del Departamento de Caldas, por medio de 

la cual dicha dependencia corre traslado del oficio de levantamiento de 

medida cautelar librado por este Juzgado, al área de nómina de personal 

activo de la Policía Nacional en la ciudad de Bogotá, lo anterior para los fines 

pertinentes. 

 

Dicha respuesta puede ser consultada a través del presente link: 

 

004OficioDaTrasladoLevantamientoEmbargo.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 038 fijado el 16 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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